RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003024, Ent. N°2481/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas relacionadas con la compra directa de medicamentos al Fondo Nacional de Recursos, al amparo de lo establecido por el numeral 1) del literal C), del  artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 30 de enero de 2015, el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió adquirir al Fondo Nacional de Recursos la medicación para pacientes del HCFFAA por un monto de $ 22:006.825,oo de acuerdo al listado que se adjunta;
2) que consta publicación en la página web de compras estatales del listado correspondiente a la CD Nº 93/2015 y Anexo Nº 093/15 con el listado de los medicamentos para el Fondo Nacional de Recursos, período 2015;

3) que se agrega Proyecto de Resolución a dictarse por el Ministro de Defensa Nacional autorizando a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a adquirir, en forma directa, “Medicamentos” para usuarios al Fondo Nacional de Recursos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, literal C), numeral 1) del TOCAF y 97 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, por la suma de total de hasta $ 22:006.825,oo con cargo al ejercicio 2015, financiación 1.8 “Fondos de Terceros”;

4) que luce Afectación Nº 7976 de 6 de mayo de 2015, por la suma de $ 22:006.824,99, suscrito por el Gerente Financiero;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 97 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, autoriza a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a contratar todas las prestaciones y servicios que brinda el Fondo Nacional de Recursos; 
2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa;

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto total de hasta $ 22:006.825,oo a favor del Fondo Nacional de Recursos con cargo al presente Ejercicio, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010). 
3) Comuníquese al Contador Auditor.

4) Devuélvase.-
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